LA COMISIO

de 1994

Que la Ley 142 de 1994
Regulacién de Telecomuni
no sea de hecho posible
quienes presten servicios p
competidores sean econ

Que el numeral 21 del mis
sefialar de acuerdo con la
los contratos de servicios
en lo que tiene que ver ¢
relacién de la empresa con

Que el articulo 37, nume;
con todos los servicios

sonora, televisién, auxiliares
Que de conformidad con ¢
competente para expedir
Comunicacién Personal - P

Que el articulo 17 de la

Personal — PCS y Ia faculta
servicios méviles.

Por lo que,

RESOLUCION MNo.

régimen de derechos y obligaciones de los usuarios

526 DEL 2002

"Por medio de la cual se adiciona un articulo al capitulo Ill del Titulo VIl de Ia

Resolucién CRT 087 de 1997

N DE REGULACION DE TELECOMUNICACIONES

En ejercicio de sus facultades legales Yy en especial de las conferidas por las Leyes 142
y 555 del 2000 y el Decreto 1130 de

1999, y

CONSIDERANDO

en su articulo 73, establece como funcién de la Comisién de

caciones, la de regular los monopolios cuando la competencia

Y, en los demas casos la de promover la competencia entre

Ublicos, para que las operaciones de los monopolistas o de los
bmicamente eficientes,
dominante y produzcan senvicios de calidad.

no impliquen abuso de la posicién

mo articulo, establece como funcién y facultad de la CRT, la de

Ley, criterios generales sobre abuso de posiciéon dominante en

publicos, y sobre la proteccién de los derechos de los usuarios
pn facturacién, comercializacién y demés asuntos relativos a la

el usuario.

al 3 del Decreto 1130 de 1999, Ie atﬁbuyé'a la Comisién de
Regulacién de Telecomunjcaciones, '

proteccién al usuario, la cyal se ejerce segtin el paragrafo del

entre otras funciones,

_de expedir el régimen de
mismo articulo en relacién

e telecomunicaciones, con excepcién de los de radiodifusién

de ayuda y especiales.

| articulo 15 de la Ley 555 de 2000, la CRT es el organismo
el régimen de proteccién al usuario de los Servicios de |

cs. S

Ley 555 de 2000 delega en | RT la funcién de fijar el
de los’ Servicios de Comunicacién.
para establecer el reglamento de proteccién de los usuarios de
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RESUELVE

Articulo Primero. Adicidnar al Capitulo lll del Titulo VI de la Kesolucién CRT 087 de
1997 el siguiente articulo: ‘

ARTICULO 7.37. VENCIMIENTO DE LAS TARJETAS PREPAGO. Los
operadores responsables de los servicios ofrecidos en' una tarjeta prepago,
deberén informar mediante un aviso claramente Identificable por el usuario,
antes de la compra|de la tarjeta, el tiempo de vigencia de la misma a partir de
su primer uso y la fecha de expiracién. En ningin caso la fecha de expiracion
podra ser inferior a un (I) afio contado a partir de su expedicién.

El tiempo de vigendia a partir del primer uso de las tarjetas prepago podra ser
fijado libremente por el operador respectivo, pero el operador deberd respetarlo
aln cuando sobrepase la fecha de expiracion.

El operador respondera frente al incumplimiento en lo dispuesto en el inciso
anterior, reembolsangdo el valor total de la tarjeta.

Articulo 2. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS. La presente resolucién rige a partir de la
fecha de su publicacién Yy deroga todas aquellas disposiciones que le sean contrarias,

COMINIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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